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ALERTA INFORMATIVA REGULATORIA

IMPLEMENTACIÓN DE CÉDULAS DE IDENTIDAD Y 

LICENCIAS DE CONDUCIR DIGITALES

El Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia ha promulgado el Decreto Supremo No.

4861/2023 del 11 de enero de 2023, por el cual se dispone la implementación de

cédulas de identidad y licencias de conducir digitales.

Del mismo modo, el 23 de febrero de 2023, el Gobierno Nacional lanzó la aplicación

“Estado Digital ED-7” por él cual se podrá solicitar y portar cédulas de identidad y

licencias de conducir en formato digital desde un teléfono o dispositivo inteligente.

En este sentido, esta disposición con el fin de reforzar la seguridad y contenido de los

datos que respaldan la emisión de documentos emitidos por el Servicio General de

Identificación Personal - SEGIP, además de brindar a la población medios digitales para

presentar cédulas de identidad y licencias de conducir digitales, contiene las siguientes

disposiciones relevantes:

1. Información: Determina la información y contenido del Registro Único de

Identificación (RUI) y la cédula de identidad.

2. Cédula de identidad digital: Se implementa la Cédula de Identidad en formato

digital como extensión de la Cédula de Identidad en formato físico, que a través de

su exhibición acredita la identificación del titular, siendo válida en toda Bolivia. Será

obtenida de manera voluntaria a partir de los dieciocho años.

La Cédula de Identidad en formato digital, solo podrá ser exhibida desde la

aplicación móvil "Estado Digital ED-7", la cual será administrada por el SEGIP. El

titular podrá exhibir en forma alternativa la Cédula de Identidad en formato físico

o digital.
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3. Vigencia:

a. La Cédula de Identidad en formato físico tendrá una vigencia de cinco años, a

partir de su emisión y/o actualización de datos.

b. La Cédula de Identidad en formato digital tendrá una vigencia de dos años, a

partir de su habilitación.

c. Concluida la vigencia de la Cédula de Identidad se considerará vencida y caduca

para todo efecto legal, debiendo procederse a su renovación.

d. La Cédula de Identidad, en ambos formatos, tendrá vigencia indefinida para

personas a partir de los cincuenta y ocho y personas con discapacidad grave y muy

grave.

4. Licencia de Conducir Digital: Se implementa la Licencia para Conducir en

formato digital, como una extensión de la Licencia para Conducir en formato físico. La

obtención de la Licencia para Conducir en formato digital será voluntaria y solo se

otorgará a las personas que previamente cuenten con la Licencia para Conducir en

formato físico.

Las condiciones de desarrollo técnico y medidas de seguridad de la Licencia para

Conducir en formato digital se encuentran pendientes de ser reglamentadas por el

SEGIP.

La Licencia para Conducir en formato digital tendrá una vigencia de dos (2) años a

partir de su emisión.

La Licencia para Conducir en formato digital, solo podrá ser exhibida desde la aplicación

móvil "Estado Digital ED-7", administrada por el SEGIP, la cual deberá contar con

medidas de seguridad para preservar su validez.

5. Reglamentación Pendiente: EL SEGIP hasta el 12 de marzo de 2023, deberá

emitir la reglamentación especifica del D.S No. 4861/2023 con el fin de determinar los

parámetros de la aplicación móvil "Estado Digital ED-7".
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NUESTRA FIRMA

PPO Abogados es la firma de abogados más grande de Bolivia, con más de

100 profesionales trabajando desde sus oficinas de La Paz, Santa Cruz,

Sucre, Cochabamba y Cobija. PPO es reconocido por ser líder del mercado

legal boliviano y cuenta con un equipo altamente especializado en derecho

laboral.

www.ppolegal.com

Telf.(+ 591) 6 200 20 20 

CONTACTO

Si requiere más información sobre el contenido del presente documento, el 

equipo de PPO queda a su disposición.

Alejandro Pemintel
SOCIO 

apemintel@ppolegal.com

Luis Enrique Pérez
ASOCIADO SENIOR

lperez@ppolegal.com
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SANTA CRUZ
Av. San Martín Nº 155
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SUCRE
Calle Bolívar N°326

Centro Histórico

LA PAZ
Av. Ballivián 555. Edif. El Dorial,

Piso 14

COBIJA 
Avenida 16 de Julio N°149

Centro

COCHABAMBA
Edificio Empresarial Torre 42,

Piso 6. Calle Papa Paulo N°604

TELÉFONO

(+591) 620 02 020
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